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El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MQNREAL LUQUE

dispone en el presente Decreto, y .se faculta al .señor Deleg&do
de Haeienda en Melillá para que, en nombre del Estado. con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura..

As! lo dl.slxmgo por el presente Decreto, dacto en Madrid
a veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUB

DECRETO 38311971, de 25 de lebrero. por el que
se autoriza la enajenación de un solar sito en
M eltlla. sobre el que se asienta una edificación.

Por do11a Maria G~rcla Moreno se ha interesado la adjudi
cación de un solar, propiedad del Estado. sito en Melilla, calle
de Nicaragua, número 49. barrio de Colón, como ocupante de
la edificación existente sobre el m1Smo. Dicho solar ha sido
tasado en la cantidad de mil· ciento cincuenta. y dos pesetas
por los servicios técnicos correspondientes del Ministerio de Ha~
cienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autorización con::edida por el articulo
sesenta y tres de iR Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecIentos sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a ,propuesta del Ministro de HaCienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecinueve de febrero de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado. se acuerda la enaj~naci6n directa a favor de doña Ma
ria Garc1a Moreno, con domic1l10 en MeUlla. calle de México.
número .diecisiete. barrio de Colón. de un solar propiedad del
Estado, sobre el que se asienta una edlficación, y que' a con~

tinuación se describe: Finca' urbana sita en Melilla, calle de
Nicaragua. número cuarenta y nueve. barrio de Colón, con una
superficie total de treinta y seis metros cuadrados. con los si
guientes linderos: derecha. número cincuenta y uno de' la calle
de Nicaragua; izquierda. número cuarenta y siete de la miSma
calle; fondo, número cincuenta de la calle de Costa Rica.

Inscrita en el RegiStro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo c1entotrelnta y dos. libro ciento treinta y dos. folio
veinticuatro, finca cuatro mil cIento sesenta y siete. inscrip.-
ción primera. .

Articulo segundo.-El precio' total de dicha adjudicación es
e1 de mil ciento cincuenta y dos pesetas. las cual€s deberán
ser ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria en el plazo de
quince dias. a partir de la notificación por la Delegación de
Melilla, siendo también por cuenta de la interesada todos los
gastos originados en la tramitación del expediente y los que se
causen en· cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero -Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo las trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al setior Delegado
de Hacienda en Mel1lla para. que, en nombre del Estado. con
curra en el otorgameinto de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo' por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro qe Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 384/1971, de 25 de febrero, por el que
se autoriza la enajenación de un solar sito en
MeUlla, sobre el que se' asienta una edíftcación.

Por dotia MarIa Hernández Abad se ha interesado la adju
dicaci6n de un solar, propiedad del Es\ado. sito en Mel1lla. calle
do P, número trece, barrio Ataque Seco. como ocupante de la
edificación existente sobre. el mismo. Dicho bOlar ha sido tasádo
en la cantidad de mil ochocientas ochenta y cinco pesetas por
los servicios técnicos correspondientes del Ministerio de H~
denda..

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autonzación concedida por el articulo
sesenta· y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el articulo tresciE-ntos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud a propUflsta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en $U reunión del
d1a diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorlzacion conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerna la enajenación directa a favor de doña Ma.
ría Fernández Abad. con domic1l10 en Melllla. calle P. núme
ro trece, barrio Ataque Seco. de un solar propiedad del Esta,..
do, sobre el que se asienta una edificación. y que a continua
ción se describe: Finca urbana sita en Melilla, calle P, núme
ro trece. barrio Ataque Seco con una superficie total de sesenw
ta y cinco metros cuadrados, con los siguientes linderos:, dere
cha, casa número quince de la calle P; izquierda, casa número
nueve de la misma calle; fondo. casa número cinco de la
calle R.

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento cincuenta y ocho, Ubro ciento cIncuenta y siete
tollo catorce. finca siete mil cuatrocientas, inscripción Primera.:

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mi~ ochocientas ochenta y cinco pesetas. las cuales debe
rán ser. l.ngresadas en el Tesoro por la adjudicataria en el pJa..
zo de qUInce dfas. a partJr de la notificación por la Delegación
de Melilla siende también por cuenta de la interesada todos
los gastos originados en la tramitación del expediente y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articule tercero -·Por el Ministerio de Hacienda a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estad"', se llevarán
a. cabo los trárnJtes conducentes a la efectividad de cuanto se
dISpone en el presente Decre~o y se faculta al sefior Delegado
de Hacienda en Me~illa para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamlento de la correspondiente escritura.

A?1 }~ dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a V€mtIcmco de febrero de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

DECRET.o 38511971~ de f!i de febrero, por el que
se C!'utonza la enaJenaewn de un solar. sito en
Melilla, sobre el que se asienta una edi/icación.

Por don Carios González Ruesca se ha interesado la adju
dicación de un solar, propiedad del ,Estado, sito en Melilla.
calle de Alférez Abad Ponjoán. número treinta. como ocu.
pante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar
ha sido tasado en la cantidad de cuatro mil pesetas por los
servicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.
..Concurriendo en el presente caso circunstancias que jus

tIfIcan hacer US{' de la autorización concedida por el articulo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta·y cuatro y lo dispuesto en
el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
diecinueve de febrero de mU novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.--Haciendo uso de ia autorización conce
dida por el artículo sesenta y tres de la Ley dei Patrimonio
del Estado. se acuerda la enajenación directa a favor de don
Carlos González Ruesca. con domicilio en Melllla. calle S1·
mancas, número seis. de un solar propiedad del Estado, sobre
el que se asienta una edificación. y que a continuación se
describe: Finca urbana sita en Melilla. calle Alférez Abad
Ponjoán, número treinta, con una superficie total de cien
metros cuadrados, con los siguientes linderos: derecha, nllmero
veintiocho de la misma calle; izquierda. casa número treinta
y dos de la misma calle; fondo", número veintiuno de la calle
Falangista Pedro Madrigal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado.
al tomo ciento cincuenta y ocho. libro ciento cincuenta y siete.
folio quince, finca siete mil cuatrocientos uno, tnscripclón prl·
mera.

Articulo segundo.-EI precio total de dicha adjudicación es
el de cuatro mn pesetas, las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de quince dlas.
a partir de la notificación por la Delegación de Melilla. siendo
tambIén por cuenta del interesado todos los gastos originados
en la tramitación del expediente y los que se causen en cum·
plimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.--·Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
diSpOne en el pre<3ente Decreto y se faculta. al sefior Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con~
curra en el otorgamiento de la. correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veInticinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda..

ALBERTO MONREAL LUQUIt


